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Poder Legislativo
DECRETO No. 46-2026

EL CONGRESO NACIONAL: 

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 233 de 

la Constitución de la República, el Fiscal General de la 

República y Fiscal General Adjunto, serán electos por el 

Congreso Nacional para un período de cinco (5) años, con 

el voto favorable de por lo menos dos terceras (2/3) partes 

de sus integrantes, de una nómina de cinco (5) candidatos 

seleccionados por una Junta Proponente, integrada en los 

términos que determina la Ley. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el Artículo 22 

de la Ley del Ministerio Público, contenida en el Decreto 

228-93, de fecha 13 de diciembre de 1993 y sus reformas, 

corresponde al Congreso Nacional la elección del Fiscal 

General de la República y Fiscal General Adjunto. 

CONSIDERANDO: Que el Ministerio Público (MP) 

es una institución constitucional autónoma encargada de 

la representación, defensa y protección de los intereses 

generales de la sociedad, así como de la dirección técnica 

de la investigación de los delitos, conforme lo establece el 

artículo 232 constitucional y la Ley del Ministerio Público. 

CONSIDERANDO: Que el ejercicio del cargo de Fiscal 

General de la República exige el cumplimiento irrestricto 

de los principios de legalidad, objetividad, imparcialidad, 

independencia funcional, responsabilidad administrativa 

y respeto al debido proceso, en el marco de los valores 

esenciales del Estado democrático y republicano. 

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 205 

Atribución 11) de la Constitución de la República, es 

competencia del Congreso Nacional, la elección del Fiscal 

General de la República y Fiscal General Adjunto. 

POR TANTO: 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sus partes 

el INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE 

INVESTIGACIÓN DE JUICIO POLÍTICO de fecha 25 

de marzo del año 2026, presentado en la Primera Secretaría 

del Congreso Nacional, según resolución adoptada por el 

Pleno del Congreso Nacional en esta misma fecha. 

ARTÍCULO 2.- Aceptar la Renuncia al derecho de 

comparecencia ante el Pleno del Congreso Nacional de la 
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República presentada por el denunciado ciudadano JOHEL 

ANTONIO ZELAYA ÁLVAREZ el día miércoles 25 de 

marzo del año 2026. 

ARTÍCULO 3.- Destituir de Forma permanente al señor 

JOHEL ANTONIO ZELAYA ÁLVAREZ del cargo 

de FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA DE 

HONDURAS por haberse comprobado responsabilidad 

política e incurrido en las causales numeral 1, 2 y 3 del 

Artículo 5 de la Ley Especial de Juicio Político, contenida 

en el Decreto No.51-2013, garantizándole el acceso a la 

tutela judicial efectiva a través de las garantías establecidas 

en la Constitución de la República en base en los artículos 

82, 90 y 183 de la Constitución de la República, así como los 

artículos 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. 

ARTÍCULO 4.- Nombrar al ciudadano PABLO EMILIO 

REYES THEODORE en el cargo de FISCAL GENERAL 

DE LA REPÚBLICA, quien ejercerá sus funciones por el 

tiempo restante del período constitucional correspondiente, 

conforme a lo establecido en la Constitución de la República, 

la Ley del Ministerio Público y demás normativas aplicables

ARTÍCULO 5.- El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el Diario Oficial "La 

Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a 

los veinticinco días del mes de marzo de dos mil veintiséis. 

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

PRESIDENTE

CARLOS ROBERTO LEDEZMA CASCO

SECRETARIO

FRANCIS OMAR CABRERA MIRANDA

SECRETARIO

	                                                 

Por Tanto: Publíquese.


